
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Declarativo lesión enorme Luis Gabriel Rangel Caballero y vs Juan Pablo 
Mantilla. Radicado. 2019-00066-00. 

 

Surtido el traslado de las excepciones de mérito, el vocero judicial de los demandantes 
solicitó, con respaldo en lo dispuesto en el artículo 121 del Código General del Proceso, 
declarar la pérdida de competencia por el vencimiento del término establecido en la 
aludida disposición para dictar sentencia. 

 
Pero, si eso en realidad aconteció, correspondía a los demandantes elevar tal pedimento 
inmediatamente después de vencido el plazo previsto al respecto, no luego de agotadas 
varias etapas del proceso, ya que, tal y como lo indica el artículo 16 del Código General 
del Proceso en su aparte final, 

 
“La falta de competencia por factores distintos del subjetivo o funcional es prorrogable 

cuando no se reclame en tiempo, y el juez seguirá conociendo del proceso. Cuando se 
alegue oportunamente lo actuado conservará validez y el proceso se remitirá al juez 
competente” (negrillas ajenas al texto). 

 

Los demandantes, entonces, convalidaron lo actuado y con su silencio prorrogaron la 
competencia del despacho para tramitar y resolver el litigio, ya que nada dijeron acerca 
de la irregularidad advertida una vez tuvo lugar la misma, lo que de suyo hace nugatoria 
la pretensión propuesta. 

 
Es que, se itera, únicamente esos dos factores determinantes de la competencia (objetivo 
y funcional), admiten revisión en cualquier ciclo del proceso; los demás, se sujetan a la 
pauta general de prorrogabilidad. 

 
Eso no significa, por supuesto, que el juzgado podrá tomarse el tiempo que se le antoje 
para dictar sentencia, pues, algo así vulnera garantías esenciales, de suerte que, en aras 
de evitar más demoras, se fija como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso, la del día veintidós (22) de febrero 
de dos mil veintiuno (2021) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.). 

 

Conforme lo establecido en el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, la audiencia se llevara 
a cabo, dadas las circunstancias actuales, de manera virtual, propósito para el cual, por 
secretaría, se remitirá a los correos electrónicos y/o teléfonos móviles de las partes y 
demás intervinientes, el enlace de acceso a la plataforma respectiva. 

 
Se advierte a las partes que deberán concurrir a la audiencia para rendir interrogatorio, 
la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia, so pena de hacerse 
acreedores a las sanciones procesales, económicas y probatorias previstas en el numeral 
4° del artículo 372 del Código General del Proceso, lo mismo que sus apoderados. 

 

La audiencia se adelantará sin solución de continuidad (numeral 2º, artículo 107, Código 
General del Proceso), de suerte que las partes y sus abogados deberán reservar el tiempo 
suficiente para intervenir en ella hasta su culminación. 
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